“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº. 445-2007-DAR

NORMA:
LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 27965, Y ESTABLECE LA CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS REGIONALES DE CONCERTACIÓN AGRARIA PARA LA REACTIVACIÓN Y EL DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO

Mediante Ley Nº 29003, de fecha 19 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se modifica el artículo 3º de la Ley Nº 27965- Ley que crea el Consejo Nacional de Concertación Agraria para la Reactivación y Desarrollo del Sector Agropecuario.

	TEXTO ANTERIOR
	TEXTO MODIFICADO

	“Artículo 3.- De los Consejos Regionales 
Por decisión del Consejo Nacional de Concertación para la Reactivación y el Desarrollo del Sector Agropecuario, se crearán los Consejos Regionales de Concertación para la Reactivación y el Desarrollo del Sector Agropecuario en los que estarán representados los productores agrarios organizados y/o las comunidades campesinas y nativas”.
	“Artículo 3.- Creación de los Consejos Regionales 
El Consejo Nacional de Concertación para la Reactivación y el Desarrollo del Sector Agropecuario, creará Consejos Regionales con fines y funciones similares a este, con el correspondiente nivel, en los que estarán representados los productores agrarios organizados, las comunidades campesinas y nativas, así como las instituciones publicas y privadas que promuevan el desarrollo del sector”.


Asimismo incorpora los artículos 3º-A y 3º-B a la citada Ley.
	Artículo 3ºA
	Articulo 3ºB

	“Articulo 3ºA.- Conformación del Consejo Regional
El Consejo Regional de Concertación para la Reactivación y el Desarrollo del Sector Agropecuario, dispuesto en la Ley Nº 27965, está conformado por:
1. El Gerente de Desarrollo Económico del gobierno regional, quien lo presidirá.

2. Un representante de las municipalidades provinciales ubicadas en zonas rurales del ámbito del gobierno regional.

3.Un representante de las municipalidades distritales ubicadas en zonas rurales del ámbito del gobierno regional
4. Un representante de las Comunidades Campesinas ubicadas en el ámbito del gobierno regional, donde las hubiere.

5. Un representante de las comunidades nativas existentes en el ámbito del gobierno regional, donde las hubiere.

6. Un representante de las Organizaciones de Productores Agropecuarios y otras acreditadas ante el gobierno regional.

7. Un representante de las Juntas de Usuarios de la Región.

8. Un representante de los Programas agropecuarios de las universidades existentes en el ámbito del gobierno regional.

9. Un representante de la Cámara de Comercio ubicada en el ámbito del gobierno regional.

10. Un representante del Colegio de Ingenieros, Capitulo de Agronomía, existente en el ámbito del gobierno regional”.
	“Articulo 3ºB.- Período de representación y acreditación de representantes
Los representantes que señala el articulo 3º-A, ejercen la representación por dos (2) años, ad honorem. No hay reelección inmediata.

Las instituciones correspondientes, dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, deberán acreditar a su representante que conformará el Consejo Regional de Concertación para la Reactivación y el Desarrollo del Sector Agropecuario.

Tal acreditación se realiza ante el Consejo Nacional de Concertación para la Reactivación y el Desarrollo del Sector Agropecuario.




Finalmente encarga al poder ejecutivo adecuar el correspondiente Reglamento en un plazo no mayor de quince días.
APRUEBAN PLAN DE DESARROLLO AGRARIO PARA EL PERÍODO 2007-2011 EN LAS ZONAS COCALERAS DE ALTO HUALLAGA VRAE, LA CONVENCIÓN –LARES, INAMBARI- TAMBOPATA, AGUAYTÍA, SAN GABÁN, MARAÑON- PUTUMAYO Y PICHIS PALCAZÚ- PACHITEA

Mediante Resolución Ministerial Nº 257-2007-AG, de fecha 27 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba el Plan de Desarrollo Agrario para el periodo 2007- 2011 en las zonas cocaleras de: Alto Huallaga VRAE, La Convención –Lares, Inambari- Tambopata, Aguaytía, San Gabán, Marañon- Putumayo y Pichis Palcazú- Pachitea. El citado Plan tiene como fin dar impulso sostenible al desarrollo de la agricultura en zonas cocaleras y apoyar en la reducción del cultivo de coca. 

Se menciona que en los anexos de la citada resolución se explica los proyectos agrícolas y ganaderos, las áreas, año e inversión (el día de hoy no se han publicado los anexos).
APRUEBAN DIRECTIVA Nº 001-2007-INRENA-IRH DENOMINADA “METODOLOGÍA DEL PROGRAMA DE FORMALIZACIÓN DE DERECHOS DE USO DE AGUA CON FINES AGRARIOS – PROFODUA – VERSIÓN 2” COMO DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA AL D.S. Nº 041- 2004-AG

Mediante Resolución de Intendencia Nº 001-2007-INRENA-IRH, de fecha 29 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba la Directiva Nº 001-2007-INRENA-IRH denominada “Metodología del Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Agrarios – PROFODUA – Versión 2”, como disposición complementaria al Decreto Supremo Nº 041-2004-AG, mediante el cual se dictaron disposiciones para la ejecución del Programa Extraordinario de Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Agrarios – PROFODUA.

La Directiva tiene como objetivo establecer la metodología de trabajo en la ejecución del mencionado Programa de Formalización a fin de adecuar y formalizar gradualmente los derechos de uso de las aguas de riego en la sierra y selva. 
APRUEBAN REGLAMENTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES

Mediante Decreto Supremo Nº 021-2007-EM, de fecha 18 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se aprueba el Reglamento para la Comercialización de Biocombustibles.

El Reglamento contiene dos títulos, catorce artículos, una disposición transitoria y una disposición complementaria. Establece los requisitos para la comercialización y distribución de los Biocombustibles, así como las normas técnicas de calidad que deberán cumplir estos productos.
Entrará en vigencia el 21 de abril del presente año. Asimismo con su vigencia derogaría los artículos 3º, 4º y 5º, el Capitulo I del Titulo II y las Disposiciones Transitorias del Reglamento de la Ley de Promoción del Mercado de Biocombustibles, que fue aprobado por D.S. Nº 013-2005-EM.
AUTORIZAN VIAJE DE PROFESIONAL A AUSTRALIA PARA PARTICIPAR EN REUNIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE PESQUERÍA Y DE CONSERVACIÓN DE RECURSOS MARINOS DEL APEC

Mediante Resolución Suprema Nº 009-2007-PRODUCE, de fecha 18 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se autoriza el viaje del ingeniero Jorge Zuzunaga Zuzunaga, Asesor del Despacho Viceministerial de Pesquería del Ministerio de la Producción, entre los días 20 y 28 de abril, a la ciudad de Queensland –Australia, para que participe en las reuniones de los grupos de trabajo de Pesquería y Conservación de Recursos Marinos del Foro de Cooperación Económica Asia Pacifico-APEC.
AUTORIZAN VIAJE DE FUNCIONARIO A CHILE PARA PARTICIPAR EN LA “TERCERA RONDA DE NEGOCIACIONES PARA CREAR UN ORGANISMO REGIONAL PESQUERO QUE REGULE EL ALTA MAR DEL PACÍFICO SUR”

Mediante Resolución Suprema Nº 010-2007-PRODUCE, de fecha 18 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se autoriza el viaje del señor Luís Alfredo García Mesinas, Asesor del Despacho Viceministerial de Pesquería del Ministerio de la Producción”, entre los días 29 de abril y 5 de mayo, a la ciudad de Reñaca –Chile, para que participe en la “Tercera Ronda de Negociaciones para crear un Organismo Regional Pesquero que Regule el Alta Mar del Pacífico Sur.

En el mencionado evento se discutirá la posibilidad de establecer un organismo regional pesquero que regule la conservación y administración de los stocks de peces no cubiertos por otros organismos regionales del Océano Pacifico Sur, para evitar la pesca ilegal.
EVENTOS:
I CONGRESO SOBRE BIOCOMBUSTIBLES Y ENERGIAS RENOVABLES – COBER

Organiza:

Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Producción, Ministerio de Agricultura, CEPAL, Corporación Alemana al Desarrollo –GTZ, Universidad Nacional Agraria La Molina y otros.

Fecha: 17, 18,19 de Mayo 2007
Lugar: Campus de la Universidad Nacional Agraria La Molina
Inscripciones: 

Antes del 20 de Abril 


  : S/. 200.00

Después del 20 de Abril hasta el 14 de Mayo: S/. 250.00

Mayor Información: en la Pagina web: www.cober-peru.com. O al email: charo.palacios@hotmail.com
PRONUNCIAMIENTO:
“PELIGRA LA VIDA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS AISLADOS FRENTE A ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

La tala ilegal de caoba y las actividades petroleras amenazan la vida y salud 

de estos pueblos en extrema vulnerabilidad

Frente a las actividades de tala ilegal, concesiones de hidrocarburos, oferta de nuevos lotes petroleros y otras amenazas contra los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y contacto inicial de la Amazonía peruana, la AIDESEP expresa ante la opinión pública nacional e internacional lo siguiente:

1. Para nadie es novedad que la tala ilegal de caoba, se ha convertido en una preocupación que ya ha trascendido las fronteras nacionales, debido a que viene afectando la vida y salud de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y contacto inicial, así como el frágil ecosistema de la Amazonía peruana.

2. De otro lado, durante los últimos años el Estado ha venido otorgando concesiones hidrocarburíferas en territorios de los pueblos indígenas aislados que han puesto en grave riesgo la vida y salud de estos pueblos en extrema vulnerabilidad.

3. Asimismo, en enero de 2007, PERUPETRO S.A. empezó a ofertar internacionalmente 18 nuevos lotes petroleros, de los cuales siete lotes se superponen a los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario (Tres Reservas Territoriales Creadas y Tres Reservas Territoriales propuestas).
En ese sentido, la AIDESEP exige:

1. Que el Estado peruano, respete los derechos humanos fundamentales a la vida, a la salud y a los territorios de estos pueblos indígenas en extrema vulnerabilidad, los mismos que están amparados en el Derecho Nacional e Internacional.

Frente a la Tala Ilegal de caoba

2. Que el Estado peruano cumpla con adoptar las medidas urgentes de protección efectiva para los pueblos en aislamiento voluntario de Madre de Dios exigidas recientemente por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

3. Que esta protección se haga efectiva en los demás territorios de los pueblos en aislamiento voluntario (Reservas Territoriales creadas y propuestas) de las regiones de Ucayali y Loreto, ya que estos pueblos vienen enfrentando las mismas amenazas que los de Madre de Dios.

Frente a las concesiones de hidrocarburos otorgadas

4. Exigimos al Estado la exclusión definitiva de los lotes petroleros que se superponen a los territorios de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y que se encuentran en plena etapa de exploración y explotación como son los lotes 104 de Burlington, 117 de Petrobras, 121 de Barrett, 128 de Gran Tierra, 95 de Harken, 31B y 31E de Maple, 110 de Petrobras y 107 de Petrolífera.

5. Para el caso de la Propuesta de Reserva Territorial Napo Tigre (Loreto) exigimos al Estado el retiro definitivo de las empresas Repsol Exploration Perú y Barrett Resources Perú Corporation de los lotes 39 y 67, respectivamente, por encontrarse en el corazón del territorio de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario Taromenane, Pananujuri, Huaorani y Taushiro.

Frente a la oferta de nuevos lotes petroleros

6. Que el Ministerio de Energía y Minas cumpla con el Acta de compromiso del 5 de febrero de 2007 en la que se establece que los lotes ofertados (132, 133, 138 y 139) deben modificarse (excluirse) para evitar la superposición sobre las Reservas Territoriales Madre de Dios, Murunahua e Isconahua.

7. Exigimos que el INDEPA adopte las medidas necesarias y urgentes para la protección efectiva de los derechos a la vida, la salud y los territorios de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario (propuestas de Reservas Territoriales Tapiche, Blanco y Yaquerana (Yavarí Tapiche), Kapanawa y Yavarí Mirim) frente a la superposición de los lotes ofertados 135, 136, 137 y 139, de acuerdo a las recomendaciones del “Informe del Grupo de Trabajo en Mérito al Acta Suscrita el 5 de Febrero de 2007”, suscrito por la Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Agricultura, PERUPETRO S.A., INDEPA y AIDESEP.

Finalmente, recogemos la opinión de la Defensoría del Pueblo, expresada en su Informe Nº 009-2007-DP/ASPMA. CN “Superposición de lotes de hidrocarburos con áreas naturales protegidas y reservas territoriales en la amazonía peruana”, donde señala que en los territorios de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario, el Estado “debe abstenerse de otorgar derechos a particulares que posibiliten actividades de exploración y explotación de hidrocarburos que pongan en peligro los derechos de los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial”.

Lima, 16 de abril de 2007

Consejo Directivo Nacional de AIDESEP

Lima, 20 de abril de 2007
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